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                   H. Cámara de Diputados de la Nación 

                                 Proyecto de Resolución  

 

La H. Cámara de Diputados de la Nación… 

  

         RESUELVE: 

 

Declarar el beneplácito ante la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación el “Día Internacional de las Familias”, celebrado el 15 de 
mayo de cada año, para crear conciencia sobre el papel 
fundamental de las familias en la educación de los hijos desde la 
primera infancia. 
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        FUNDAMENTOS 
 
Sr. Presidente 
 
Las Naciones Unidas declara el día Internacional de las Familias los dias 15 de 
mayo de cada año y en este año 2020 ponen el foco de atención sobre las 
familias y las políticas familiares como elemento esencial para el cumplimiento 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible 13, “Acción por el Clima”. 
El cambio climático afecta a todos los países en todos los continentes, 
produciendo un impacto negativo en su economía, la vida de las personas y las 
comunidades. En un futuro se prevé que las consecuencias serán peores. Los 
patrones climáticos están cambiando, los niveles del mar están aumentando, 
los eventos climáticos son cada vez más extremos y las emisiones del gas de 
efecto invernadero están ahora en los niveles más altos de la historia. Si no 
actuamos, la temperatura media de la superficie del mundo podría aumentar 
unos 3 grados centígrados este siglo. Las personas más pobres y vulnerables 
serán los más perjudicados. 
Señalan con especial atención en las metas del Objetivo 13:  
Objetivo 13, meta 13.3: Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad 
humana e institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la 
adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana. 
Objetivo 13, meta 13.2: Incorporar medidas relativas al cambio climático en las 
políticas, estrategias y planes nacionales. 
 
Señores diputados y señoras diputadas ante la pandemia del “COVID-19” 
pongo en valor los roles parentales y la importancia del diálogo entre los 
integrantes de la familia, como así también el adaptarse a los nuevos 
herramientas informáticas a efectos de mantener el vínculo social con nuestro 
abuelos, tíos, primos, brindándoles toda la colaboración que  
ellos necesiten y que esté a nuestro alcance; es de esencial importancia  para 

mantener e incrementar los lazos familiares. 
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Es necesario que a través de la institución familia se logre fortalecer  los 
valores humanos, siendo una oportunidad para conocerse más y profundizar la 
interacción de cada grupo familiar. 
Debemos reconocer que existen situaciones familiares muy complejas,   que se 
encuentrasn en situaciones habitacionales, de vinculos, muy dificiles, en la cuál 
se valora la asistencia y colaboración del Estado, asistiendo a las necesidades 
de esta desfavorable situación de Pandemia. 
  

En Argentina, cabe destacar que la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y 
Estibadores (UATRE), se ocupa de las familias rurales a través de la defensa 
de los derechos profesionales de los trabajadores y trabajadoras  rurales y su 
protección, con la cobertura de salud a través de la Obra Social del Personal 
Rural y Estibadores de la República Argentina (OSPRERA). Además, UATRE 
integra el Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores 
(RENATRE), al cual se asisten a los trabajadores  y trabajadoras en situación 
de desempleo, otorgándoles no solo la prestación económica sino también la 
capacitación para la futura reinserción en el trabajo.  RENATRE ha 
implementado junto a UATRE a través la Secretaría de Igualdad, Oportunidad y 
Género; el programa “CRECER” que tiene por objetivo la contención de los 
niños, niñas y adolescentes en el ámbito familiar y en la escuela, para evitar 
principalmente el trabajo infantil y capacitando a los trabajadores y trabajadoras 
en derechos y cuidados en el ámbito de trabajo en beneficio a la familia rural. 
Asi también UATRE mediante la  Fundación Argentina de Trabajadores Rurales 
y Estibadores (FUNDATRE), se creo el Programa “De mi casa a la Escuela”, 
que contribuye a promover la cultura de una movilidad sostenible y segura, la 
protección al medio ambiente, favorecer la cohesión y la calidad de vida de los 
niños rurales.  
El Día Internacional de las Familias nos brinda la oportunidad de concieciar 

acerca de las cuestiones sociales, económicas y demográficas que les afectan 

y darles las herramientas suficientes para el goce pleno de sus derechos 

familiares, y más aun en estos momentos que el mundo transita esta grave  
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pandemia,  considerando que “la familia” es el centro del desarrollo de las 

comunidades. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento al presente 
proyecto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acompañan este proyecto: Diputado Ramón José Luis; Diputado Carambia Antonio; Diputada 
Morales Flavia.  

 


